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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de AgriCulturA, PesCA y MediO AMBieNte

Anuncio de 19 de julio de 2012, de la Dirección General de Planificación y Gestión del Dominio 
Público Hidráulico, de información pública de expediente de tramitación de concesión de aguas para su 
inscripción en el Registro de Aguas Públicas. (PP. 2309/2012).

DiREcciÓn GEnERAL DE PLAniFicAciÓn Y GESTiÓn DEL DoMinio PÚBLico HiDRÁuLico
conSEJERÍA DE AGRicuLTuRA, PEScA Y MEDio AMBiEnTE

TÉRMino MuniciPAL DE RonDA PRoVinciA DE MÁLAGA

Habiéndose formulado en esta consejería la petición que se reseña en la siguiente nota:

Expediente: M-1359-03.
Asunto: concesiones de aguas subterráneas.
Peticionario: Rondeña de inversiones, S.L.
Destino del aprovechamiento: Riego leñosos.
Superficie: 15 ha.
caudal de aguas: 0,53 l/s.
cauce: no tiene cauce.
Término municipal: Ronda (Málaga).
Lugar: La Ventilla.

Esta consejería señala un plazo de un mes para que puedan formularse alegaciones por quienes 
se consideren afectados, contado a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el BoJA, 
para lo que podrán examinar el expediente y documentos durante el mencionado plazo en las oficinas de esta 
consejería.

Málaga, 19 de julio de 2012.- El Director General, Javier Serrano Aguilar.
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